
administración local

AYUNTAMIENTOS

ALMAZUL
aprobada por el ayuntamiento de almazul, en sesión de pleno celebrada el día 23/10/2015,

el pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir en la subasta pública, me-
diante procedimiento abierto, del aprovechamiento del cultivo agrícola de 6,51 hectáreas de la
finca “la dehesa”, en Zárabes

1.- Objeto del contrato: El aprovechamiento agrícola de 6,51 Has de la finca la dehesa”en
Zárabes.

2.- Duración del contrato: cinco campañas agrícolas desde 2015 a 2020.
3.- Tipo de licitación: 1.400,00 € (mil cuatrocientos euros) al alza.
4.- Pago del precio: El pago se hará por anualidades, siendo el primero a la firma del con-

trato, y los restantes antes del 1 de octubre de cada anualidad, siendo la falta de pago en la fecha
indicada motivo de rescisión del contrato.

5.- Publicidad de los Pliegos: Estarán de manifiesto en la secretaría del ayuntamiento, los
martes y viernes en horario de oficina.

6.- Garantía Provisional: será el 2% del precio de licitación
7.- Garantía Definitiva: será el 4% del precio de adjudicación.
8.- Presentación de las proposiciones: las proposiciones se presentarán en la secretaría del

ayuntamiento, durante 13 días naturales contados desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (si el último día es inhábil, el plazo termina el pri-
mer día hábil siguiente)

9.- Formalidades y documentación: proposiciones constarán de dos sobres cerrados denomi-
nados a y B con el nombre del licitador:

sobre a, denominado Proposición Económica, se ajustará al siguiente modelo: d. ................
................................ mayor de edad, vecino de ............................... con domicilio en .................
.............. con d.n.i. ................. en nombre propio (o en representación de ................................
como acredito por ...............................), enterado de la subasta tramitada para adjudicar me-
diante procedimiento abierto el aprovechamiento de 6,51 Has, en la finca “la dehesa”, se com-
promete a efectuarlas en la forma determinada en el Pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares, en el precio de ............................................. € (en letra y número) (lugar, fecha y fir-
ma del licitador).

sobre B, denominado de documentos, que contendrá la siguiente documentación:
1.- Fotocopia del d.n.i.
2.- resguardo acreditativo de la constitución de la garantía provisional.
3.- declaración de no estar incurso en la prohibición de contratar conforme a los art 15 a 20

de la lcaP.
4.- apertura de Proposiciones: tendrá lugar a las 13.00 horas del día siguiente hábil al de fi-

nalización del plazo de licitación.
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almazul, 23 de octubre de 2015.– El alcalde, Julio García Hernández. 2889
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